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MJNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

Ref.: Proceso Orcdnario Laboral de ANDRES FELIPE OROZCO 
llODJUGUEZcl?ntra TELMEX COLOMIHA S.A. y OTRA. 
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Rad. No.: 2016~00484 

JHON EDISSON BETANCURT TREJOS, mayor de edad, vficino de In ciudad de 
Pcreirn, abogado titutJdo, identificado cnmo aparece al pie de rni firm.i, úbrando 
como apnderado SUSTITUTA d e TELMEX COLOMBIA S.A. conforme al poder a 
rni otorgado, me pe rmH-o pnr medio del present'c escrito formu lar llam,unicnto en 
garantía dentro del 'prbceso de la referenda (~n contri\ ele In sociedad COMPAÑfA 
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ASEGURADORA DE¡FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A. con domicilio principal 
en lo ciudmi de Bogqtá.; 

NOMBRE, DOMICJl.10 Y REPnESENTACIÓN DE LA LLAMADA EN 
GARANTiA 

Ln sociedad COMJ~AÑ.ÍA ASEGURADORA DE FJANZAS S.A. - CONFIANZA 
S.A. identiíicnda con NIT 860.070.374-9 repres<~nt.1da legalmente por su presidente o 
i'.)uien hagn s us veces, ~on do,nicilio principal en Bogotá en la Cnllc 82 No. 1'I - 37 
Piso 7. 1 

l. HECHOS 

·¡. l ... 'l socied<1d DECIBELES S.A.S., susaibió Ir, Póliza No. 01 CU068897 
expedidc1 por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. -
CONFIANZA $.A. con vigencia dt'I ·rs de junio de 2014 a 18 de junio de 
2020cuyo bcncíiciarío t:'s TELM EX COLOMBIA S.A., cuyo amparo es el 
pago de ~a ltiríl)s, prestaciones soci,dcs e indemnizaciones del tomador · 
0Ec1 BELES ·s.A.s. 

' ¡ 
2. l..c~ociedad TELMEX COLOMBIA S.A. fue not·ificada d e !<1 existencia de 

"" 
un proceso oi't-:linario l<1boral dirigido en su contra por pc1rtc del 
señorANDRES FELIPE OROZCO ROORICUEZ, en la que solicita cJ pago 
de salarios, pi·eslaciones socic1lcs e indemnizaciones por p,H·tc de la sociedad 

' ' DECJBELES S.A.S. 
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'.l En tales circun~tancias, la Cornpañfa !lamé'ida en gc1rantía debe hacer parte 
del proceso e q virtud de la pól iza No. 01 CU068897expedida por la ' 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A. 

4. TELMEX COLQMBI/\ S .A. es el beneficiario de la pól iza o-J CU068897. 
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11. PETICIÓN. ! 
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Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 
artículo 57 del Código de Procedimiento Civil, llamo en garantía COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZAS.Apara que se profieran las 
siguientes condenas: : 
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Que una vez resueltoi el litigio plan teado por el demnndnnte y en caso de un<l 
eventual condena e11. conlTa de las demandadas, la llarn<lda en garnnlfa 
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COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONHANZA S.A. proceda 
con ·el pa~o de las condenas en éltención el lé\ póliza suscrita con la sociedad 
DECIBELES S.A.S. y en virh,d de ]a cual TELMEX COLOMBlA S.A. es la 
beneficiaria de lc1s mismas. 

III. SOLICITUD ESPEClAL. 
1 

. 1 - -
Con fundamento en el: artículo ·18 de la 1,,(~y 712 de 2001, solicito que COMPANIA 
ASEGURADORA DEiFIANZAS S.A. - CONPIANZA S .A. aporte copia auténtica 

1 

de la póliza de seguros No. 01 CUOn8897 juntn con sus anexos., en virtud de la cual 
se contrató el amparo del pago de sal.1rios, prestr1ciones sociales e indemnizaciones. 

' . 

IV. FUNDAMENTOS EN DERECHO. 

En el caso que nos c~cJpa es necesal"ia la intervención de fo llamadr1 en garantía en 
c1tención al principil1 efe economía procesal y a efectos que la misma, en atención a 

' las pólizas mencionadas, proceda a ampar<1 r las eventuriles condenas que en el 
presente evento puhlan suscitarse en virtud qe las pretensiones de la demanda 
interpuesta por p<1rt'e del .señnrAN DRES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ. 

Por otro lado, es neeesrrio que fa llamada en garantía ejerza su legítimo derecho de 
defensa dentro del presente asunto teniendo en cuenta q ue la eventual sentencia 
puede generar obligacipnes a cargo de dichas aseguradoras, sin cuya participación en 
el presente proceso 1~o~ría configurarse una nulidad. 
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V. PRUEBAS 

Para demostrar la relación cnntractll.il con !a llamada en ganmtía solicito se tengan 
como pruebas las siguientes: 

! 

1. DOCUMENTALES EN PODER DTI LA LLAMADA EN GARANTÍA 
PARA QUE LOS APORTE AL MOMENTO DE COMPARECER AL 
PROCESO. 

Respetuosamente solicít-n a su despacho se requi0ra a la ]]¡,mada en garantfa, pc1ra 
que aporte copia autéqtica de la póliza de sc•guros Nn. 01 CU068897, en virtud de la 
cu¡c¡l se conlTató el : amparo del pago de sc'lkirios, prest,wiones sociales e 
indemnizaciones. 

2. DOCUMENTALES 

A Certificado de existencic1 y rcprescnt3ción legal de la COMPAÑÍA· 
ASEGURADORA DE f,JANZAS S.A. -CONFIANZA S.A. 
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B. Copia sirnplL· d~ la póliza No. 01 CU068897, en virtud de b cual se contrntó el 
c1mparo del pagq de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. 

VI. NOTIFICACIONES 

• A la compañíaCpNFIANZA S.A. en la Calle 82'No. 11-37 Piso 7 de la Ciudad 
de Bogotá. 
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• A la Comp,111fa TELM EX COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en l.:i 
Carrera 7 # 63 - 44 de la Ciudad de Bogotá. 

• El suscrito las r~cibirá en la Secretaría de su Despacho y en la Calle JO No. 
17-21 Oficinai 302 Torre A en Pereir<), correo electrónico 
,1bog<1dos@lopcz¡_~sod.-1dos. nel. 
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VII. ANEXOSi 1 
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J . Copia d el Llamam
1
entn C'n Garantía y sus anexos para el 11:aslado. 
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2. Lo ennnciado c11 el acá pite de pruel:>as. 
1 • 

Atentamente 
' 1 

j 1 • 

EDISSO~RT TREJOS 
. No. 1088247165 ~e Pereira 

.P. No. 267.797 del C.S de la J. 


